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PUNTOS DE SUSCRICION, PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 ¡lias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
nieruo. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 183".)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pa: a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

^Gacela del 17.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 17 de Diciembre de 1876.)

de EV^-Onso XIL P°r la gracia de Dios Rey Constitucional 
sabed^118" A to(l°s los que la presente vieren y entendieren, 
guiente^U6 lian decretado y Nos sancionado lo si-
contin^'1^- I-0- La ley Municipal de 20 de Agosto de 1870 
Dosm,-?ara r'giendo con las reformas contenidas en las dis- ^‘c-ones siguientes:
á ]a i Las elecciones de Ayuntamientos se ajustarán 
car-ion'. ectoral de 20 de Agostó de ISTO, sin otras moditi- 

8erá S "V6 las exPresadas á continuación. 
abiertaD 6 ecl°res los vecinos cabezas de familia con casa 
en ei td/lu® lleven dos años por lo menos de residencia fija 

auni:no muilicipal, y vengan pagando por bienes pro- 
^anade'lna-cuota contribución de inmuebles, cultivo y 
añod r’a’ subsidio industrial ó de comercio, con un 
c aoi-p Atitericridad á la formación de las listas electorales, 
cia ó gí n .scr empleados civiles del Estado, la Provin- 
elasifinn ^H^ÍPm cn servicio activo, cesantes con haber por

1 nación, jubilados ó retirados del Ejército y Armada. -

También serán electores los mayores de edad que lle
vando dos años por lo menos de residencia en el término del 
Municipio, justifiquen su capacidad profesional ó académi
ca por medio de un título oficial.

En los pueblos menores de ciew vecinos, todos ellos serán 
electores, sin más excepciones que las generales que esta
blece el art. 2.° de la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870.

Serán elegibles en las poblaciones mayores de mil veci
nos los electores que, además de llevar cuatro años por lo 
menosde residencia fija en el término municipal, paguen una 
cuota directa de las que comprendan en la localidad los dos 
primeros tercios de las listas de contribuyentes por el im
puesto territorial y por el de subsidio industrial y de comer
cio: y en los Municipios menores de 1.000 y mayores de 400 
vecinos, los que satisfagan cuotas comprendidas en los pri
meros cuatro quintos de las referidas listas. En los pueblos 
qué no excedan de 400 vecinos serán elegibles todos los elec
tores.

Serán además incluidos en el número de los elegibles to
dos los que contribuyan con cuota igual á la más baja que 
en cada termino municipal corresponda pagar para serlo con 
arreglo al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen alguna cuota de contribu
ción y acrediten por medio de título oficial su capacidad 
profesional <5 académica, serán también elegibles.

Igualmente lo serán los que acrediten que sufren des
cuento en los haberes que perciban de fondos generales, 
provinciales ó municipales, siempre que el importe del des
cuento se halle compr ndido en la proporción marcada an
teriormente para los elegibles en las poblaciones de 1.000 y 
4Qí) vecinos respectivamente.

Se estimará Ja cuota acumulando las que satisfagan los 
contribuyentes dentro y fuera del pueblo por impuesto di
recto del Estado y por recargos municipales. Para compu
tar la contribución á los electores y á los elegibles, se con
siderarán bienes propios: respecto de los maridos los de 
sus mujeres, mientras subsista la sociedad conyugal; res
pecto de los padr s, los de sus hijos que legítimamente ad
ministren; respecto de los hijos los suyos propios cuyo usu
fructo no tuvieren por cualquier concepto.

•Se procurará que á cada colegio electoral corresponda ele
gir cuatro concejales, ó el número que más á este se apro
xime. Cada elector votará únicamente dos concejales cuan
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do hayan de elegirse tres en el colegio electoral; tres cuando 
cuatro; cuatro cuando seis, y cinco cuando siete.

Promulgada esta ley, se procederá á formar las listas 
electorales con arreglo á lo prevenido en los párrafos ante
riores, sujetándolas en su formación, plazos y demás re
quisitos y trámites á la ley electoral, según queda dis
puesto. ,

En los pueblos que no excedan de 800 vecinos se consti
tuirá una sola mesa. * .

Los cargos de Diputado provincial y de Concejal son in
compatibles entre sí. , ,

Los catedráticos de Universidad ó de Instituto podran ser 
concejales en las poblaciones en que desempeñen sus des
tinos.

El Gobierno de S. M. cuidará de fomentar y proteger por 
medio de sus delegados las asociaciones y comunidades de 
Ayuntamientos para fines de seguridad, instrucción, asis
tencia, policía, construcción y conservación de caminos, 
aprovechamientos vecinales ú otros servicios de índole ana- 
loga, sin perjuicio de los derechos adquiridos hasta hoy. Es
tas comunidades serán siempre voluntarias, y estarán re
gidas por Juntas de delegados de los Ayuntamientos, que 
celebrarán alternativamente sus reuniones en las respecti
vas cabezas de los distritos municipales asociados.

Cuando se produzcan reclamaciones sobre la manera 
como actualmente son administradas las antiguas comuni
dades de tierra, el Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, 
podrá someter dichas comunidades á lo dispuesto en el pár
rafo anterior, salvas las cuestiones relativas á los derechos 
de propiedad hasta hoy adquiridos, que quedan reservadas 
á los Tribunales de justicia. .

Los grupos de población, aunque, tengan Ayuntamiento 
propio, situados áuna distancia máxima de 10 kilómetros 
del término de la capital de la Monarquía, podrán ser agre
gados á él por Reí decreto, prévia consulta al Consejo de 
Estado, dando cuenta á las Cortes. z

De igual modo y con los mismos trámites podra ensan
charse el término de las poblaciones que cuenten mas de 
100.000 habitantes hasta una distancia máxima de seis kiló
metros. , , .

Segunda. Los Ayuntamientos elegirán de su seno a los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde.

El Rey podrá nombrar de entre los Concejales los Alcal
des de las capitales de provincia, de las cabezas de partido 
judicial y de los pueblos que tengan igual ó mayor vecin
dario que aquellas dentro del mismo partido, siempre que 
no bajen de 6.000 habitantes.

El Alcalde de Madrid será de libre nombramiento del 
Rey; también podrá el Rey nombrar en Madrid los Tenien
tes de Alcalde, pero del seno de la Corporación municipal.

Es obligación de los Ayuntamientos la composición y 
conservación de los caminos vecinales. En cuanto á los ca
minos rurales, los Ayuntamientos obligarán á los intere
sados en los mismos á su reparación y conservación.,

Para lograr tan útiles objetos acordarán los medios en 
junta de asociados para los vecinales, y en junta de intere
sados para los rurales.

Los Gobernadores velarán por el cumplimiento de esta 
parte tan interesante de la Administración, en virtud de las 
facultades que les confiere la ley provincial. , ,

Tercera. Los Gobernadores civiles de las provincias po
drán suspender á los Alcaldes y Tenientes por causa grave, 
dando cuenta al Gobierno en el término de ocho días.

El Ministro de la Gobernación, en el de 60, alzará la sus
pensión, ó instruirá, oyendo al interesado, expediente de 
separación, que será resuelto en Consejo de Ministros.

Cuarta. Los Alcaldes, como delegados del Gobierno de 
S. M. y como administradores de los pueblos, tendrán las 
atribuciones que les señalaron los artículos 77 y 78 del de
creto-ley de 21 de Octubre de 1868, y desempeñarán cuan
tas funciones especiales les confieran las leyes y los regla
mentos.

Los agentes de vigilancia municipal que usen armas de
penderán exclusivamente del Alcalde en su nombramiento 
y separación. ,
" Quinta. Los Alcaldes nombrarán de entre los electores á 
los Alcaldes de barrio, y los separarán libremente.

Sexta. Los Gobernadores civiles ejercerán en adelante 
las atribuciones resolutivas que concede á las Comisiones 
provinciales la ley Municipal en sus artículos 43 y 44. 
Ejercerán también", pero oyendo necesariamente á las mis
mas Comisiones, las facultades de igual clase comprendi

das en los artículos 75 en su párrafo segundo, 80,143 y lóg, 
en armonía con la disposición 10 de la presente.

Quedan suprimidas las facultades que á las Comisione; 
provinciales reconoce la citada ley Municipal en sus ar
tículos 82, 96, 170, 175, 180 y 182, pasando á la Diputa- 
cion las que determinan los 20, 37, 38, 62, 64, 71, 81 y 13* 
Pasará asimismo al Gobernador la responsabilidad que el 
artículo 169 declara como consecuencia del ejercicio déla; 
mencionadas atribuciones resolutivas.

Los recursos de alzada que autoriza el art. 161 de aquella 
ley procederán ante el Gobernador, oida la Comisión provin
cial, debiendo ser interpuestos en el término de 30 dias. 
contados desde la notificación administrativa, ó en su de
fecto desde la publicación del acuerdo.

Sétima. Los Ayuntamientos nombrarán sus Secretarios, 
prévio concurso, comunicando el nombramiento al Gober
nador. Los A Icaldes podrán suspenderlos, dando á la misma 
Autoridad cuenta documentada para su conocimiento.La 
destitución será válida cuando la acuerden las dos tercera: 
partes de la totalidad de los Concejales, en cuyo caso se in
formará al Gobernador remitiéndole copia del acta. El Go
bernador, mediando causa grave, podrá también suspendí: 
y destituir á los Secretarios de Ayuntamientos, dando parií 
al Gobierno, quien á instancia ó con audiencia delSecretark 
destituido ó suspenso, y oyendo al Consejo de Estado, adop
tará la resolución que estime oportuna.

El cargo de Secretario es incompatible con todo otro car?: 
municipal. .

Octava. En los casos de incompetencia, perjuicio des
intereses generales ó peligro del orden público, podrá el A
calde suspender los acuerdos dél Ayuntamiento, dam: 
cuenta al Gobernador, que aprobará ó desaprobará la su.-- 
pensión, y propondrá la revocación al Gobierno cuando.; 
crea justa, si no perteneciese á su autoridad con arreglo; 
la disposición quinta.

Novena. La formación de los presupuestos correspon
derá á los Ayuntamientos, y su aprobación á las Jun’; 
municipales. El dia 15 de Marzo comunicaran los Ayunto 
micntosal Gobernador el presupuesto aprobado, paraeli; 
efecto de que corrija las extralimitaciones legales, si lask 
biere. De los acuerdos del Gobernador en materia de pre
puestos podrán alzarse las Juntas municipales en el térK- 
no de ocho dias ante el Gobierno de S. M., que resolven-- 
el de 60, oyendo al Consejo de Estado. Si llegase el 1?* 
Junio sin resolución del Gobierno, regirán los presupues» 
aprobados por las Juntas. ,

La asamblea de asociados se compondrá de un numero^ 
contribuyentes igual al de los Concejales.

Los Ayuntamientos, para atender á los presupuestos ■ 
gastos, utilizarán los ingresos, recargos y arbitrios que 
torizan la ley municipal de 20 de Agosto de 1870, la gen6 
de presupuestos del Estado, y las demás disposiciones v 
gentes, sin continuar en la obligación de subordinarse - 
trictamente al orden establecido en la primera de laslej 
citadas.

Los Ayuntamientos de poblaciones mayores de -.'w- ■ 
habitantes, si renuncian al repartimiento general, pe01,.' 
acudir á otros impuestos, recargos ó arbitrios además de* 
enumerados en las leyes, con la aprobación del Gobie • 
que oirá para concederla al Consejo de Estado. , .

Las dudas y reclamaciones sobre recargos ó arbitrios 
nicipales, serán resueltas por el Ministro de la Gobernac - 
oyendo al de Hacienda y al Consejo de Estado cuan • 
estime oportuno. .

Todos los Ayuntamientos remitirán al Gobierno de/ 
Majestad, por conducto de los Gobernadores civih 
menes de sus presupuestos de gastos é ingresos denn 
mente aprobados. j 6 lo-

Décima. La revisión y censura de las cuentas 
Ayuntamientos corresponderá á las Juntas municipal 
aprobación, cuando no pasen de 100.000 pesetas, al 
nador, oida la Comisión provincial; y si excedieren 
suma, al Tribunal de Cuentas del Reino, prévio inior 
Gobernador y de la Comisión. . (.uic'

Las Juntas municipales se reunirán en la primea 
cena de Febrero para revisar y censurar las cuentas i 
económico anterior , je g»5'

Undécima. En las poblaciones cuyo presupuesto 
tos no baje de 100.i'OO pesetas, habrá un Contador gqtte 
municipales, nombrado por el Ayuntamiento en i t611,-|ri 
hubieren sido aprobados en oposición pública, q 
lugar en Madrid.
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Un reglamento determinará todo lo referente á clases y 
sueldos de esos funcionarios, así como á las bases del con
curso, sin perjuicio de los derechos adquiridos por los Con
tadores actuales.

La separación de los Contadores municipales nombrados 
con arreglo á lo que queda dispuesto, corresponderá á los 
Ayuntamientos, pero no será acordada sino por causa grave 
y previo expediente. Los interesados podrán alzarse del 
acuerdo ante el Gobernador, que resolverá ojendo a la Co
misión provincial.

Duodécima. Quedan suprimidas las Juntas especiales 
que establece la ley de 29 de Junio de 1864, referente al en
sanche de las poblaciones. La cuenta de ingresos y gastos 
del ensanche será separada de la general del Ayuntamien
to. y continuará sujeta á la división por zonas, cuyo núme
ro podrá reducir el Gobierno.

Décimatercia. En todo lo relativo al régimen, aprove
chamiento y conservación de los montes municipales, regi
ran la ley de 24 de Mayo de 1863 y el reglamento de igual 
mes de 186b. .

Décimacuarta. Las atribuciones de los Ayuntamientos 
en el ramo de Beneficencia, serán y se enlenuerán siempre 
*-n perjuicio de la alta inspección que al Gobierno confiere 
¡a legislación vigente sobre Beneficencia general y particu- 
hr, y las referentes á Obras públicas, con sujeción á la le
gislación especial de este ramo.

bécimaquinta. Queda suprimida la disposición tercera 
de las adicionales. *

2-° , La ley provincial de 20 de Agosto de 1870 se
guirá en vigor con las reformas que comprenden las dispo
siciones siguientes:

Primera. Las elecciones de diputados provinciales se 
mía an a la ley electoral de 20 de Agosto de 1870, y á las 
^‘neaciones en ella introducidas por la disposición pri- 

á fácil ib 1,0 de la Presente, exceptuando la encaminada 
nicipales1' a minorias participación en los cargos mu-

'ida parti,j° judicial elegirá tres Diputados provinciales. 
v¡ncÍRnn i?Or re8'la deben ser nombrados en la pro- 
elcL-ihlp i e^an a* número de 20, se aumentara el de los 
vor oui.L labla completarse, en los partidos que tengan ma- 
«cedeiiíK1,' 1^8 que corresponda elegir á la provincia 
Omimp, n / se deducirá el número de los elegibles en los

|cn£an menor población. El Gobierno de 8u 
pruvincL 1U J lCai“Portunamente el número de Diputados 
áne>ri,,. eb 9ue debe nombrar cada partido judicial con 

Pur‘í esta disposición.
^titudíí^f diputados provinciales todos los que teniendo 
^ode G nna .Para serl° a Cortes, tengan su vecindad den-

capital Catedrático de Universidad ó de Instituto en 
^ovincial proviucia será compatible con el de diputado 

^inadoíeí'f, Gobierno de S. M. podrá nombrar Subgo- 
■' Agosto (1:n,ía.10,'ma prevenida por el Real decreto de 31

corre ■ i’ Pe.10 sin atribuirles facultad alguna de 
Cor“° admin:^0U iln a ^os AlcaWes y á los Ayuntamientos 
^cutaá ores de los pueblos. El Gobierno dará 

51 u -t iu íL í1168 establecimiento de los tiubgobiernos 
i^'^atura ^■;eloc110 días, ó en los ocho primeros de cada 
"^^órtee ñn* a,optase la resolución en el período en que 
, Tercera abiertas. H

dp a ProPu?sta en terna de la Diputación, 
Provincia i re sus individuos los Vocales déla Comi- 

■'^ nlliey i') u ^ ice-presidente. También correspon- 
rn/da. be 1ÜS L lsPcnsipn y separación, que deberá ser mo- 

serán 1 nt° > s de la Comisión provincial, dos á lo 
• C>adit uno L trados-
¿'U^erdaR \oc.ales disfruta de una indemnización 
eer Pesetas en L Utac*0P’ no excederá de 5.0uU, 4.000 ó 

e c*ase re^rnAt- Provincias de primera, segunda y ter- 
enif '"ta j^cGvamente.

sigQig^t^'^isienes provinciales tendrán las fa- 

consultivos darán su dictamen cuan- 
¿j^^ador/. °1^mentos lo prescriban, y siempre que el 
ícente pedírsele Por disPosicion del Gobierno, estime

asinitOmo Tribunales contencioso-administra- 
de 25 dnc, I}16 determinan los artículos 83 y 84 

en ias leyes 6 ^etlembre de 1863, y en los demás que

En tal concepto oirán y fallarán cuando pasen á ser con
tenciosas las cuestiones referentes al cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos de los contratos y remates cele
brados con los Ayuntamientos para toda especie de servicios 
y obras públicas.

3 .a Decidirán todas las incidencias de quintas, fallando 
los recursos que se promuevan con sujeción a la Ley de 
reemplazo del Ejército, y las reclamaciones y protestas en 
las elecciones de Concejales é incapacidades o excusas de 
éstos, en los casos y forma que la Ley municipal y la elec
toral establezcan con arreglo al paríalo segundo debartícu- 
lo 66 de la de 20 de Agosto de 18/0. Lasdemás atribuciones 
que ese artículo concedía á la Comisión provincial, las 
ejercerá en adelante el Gobernador de la provincia.

4 .a Resolverán interinamente los negocios encomenda
dos á la Diputación provincial cuando por la urgencia ó na
turaleza del asunto uo pudiera esperarse á la reunión de 
ésta, debiendo asistir en tales casos los Diputados provin
ciales que se hallen en la capital. La Diputación, en su pri
mera reunión, acordara lo que estime conveniente para 
que recaiga la resolución definitiva.

Hasta la publicación de la Ley á que hace referencia el 
art iu de la orgánica del Consejo de Estado de 17 de Agosto 
de 1860, el procedimiento en los negocios contencioso-ad
ministrativos de que deban conocer las Comisiones provin
ciales, se aj listara a los artículos 9d al 9ü de la Ley de 25 
de Setiembre de 1863 y al reglamento aprobado por Real 
decreto de l.u ue Octubre de ló4o.

Quinta. Cuando en los negocios contenciosos de la Ad
ministración en que deban entender las Comisiones pro
vinciales se halle en oposición el interés del Estado con el de 
la provincia, formaran parte de la Comisión provincial dos 
funcionarios que pertenezcan a alguna de las siguientes ca
tegorías; primera, Catedráticos ue la Facultad de Derecho, 
donde haya Universidad; segunda, Magistrados ó Jueces 
cesantes; tercera, Profesores de Instituto, prefiriendo á los 
que sean Letrados; cuarta, Ingenieros Jefes de los tres cuer
pos civiles, ó Jefes de Administración, sólo á falta de les 
anteriormente enumerados.

El Gobernador al principio de cada año sorteará ante la 
Comisión provincial los nombiesde las personas compren
didas en la prescripción anterior, las cuales serán agregadas 
á la Comisión en el caso expuesto, por riguroso turno.

tiesta. Corresponde al Rey decidir las competencias de 
jurisdicción y atriouciones entre las Autoridades adminis
trativas y los Tribunales ordinarios y especiales.

Las Comisiones provinciales serán siempre consultadas 
sobre las providencias declarando la competencia ó incom
petencia en esos conflictos.

tiétima. Las Diputaciones provinciales tendrán todas 
las facultades que les reconoce la Ley provincial de 2u de 
Agosto de 1870 en sus artículos 3.°, 16, 21, 27 al 2 9, 31, 35 
al d/, 40, 41, 44 al 48, 55, 56 y 72. Asumirán además las 
que el art. 69 concedia á la Comisión provincial. Lo osta- 
blecido en el 67 corresponderá al Presidente y tiecretarios de 
la Diputación.

Ejercerán las Diputaciones provinciales las atribuciones á 
que se refería el art. 46 de la Ley citada, con sujeción á las 
leyes especiales y reglamentos ue los diversos ramos de la 
Administración pública.

Las atribuciones que por el art. 46 corresponden á las Di
putaciones en el ramo de Beneficencia, serán y se entende
rán siempre sin perjuicio de la alta inspección que en éste, 
como en todos los demás ramos ue la Administración pú
blica, confiere al Gobierno la legislación vigente.

Octava. El Gobernador presidirá, con voto, la Diputa
ción provincial y la Comisión, cuando asista á sus sesiones. 
El Gobierno designará la persona que haya de sustituir al 
Gobernador en ausencias y enfermedades.

Novena. Corresponderá á las Diputaciones provinciales, 
en las vacantes que ocurran, el nombramiento de sus tie
cretarios, previo concurso, y su suspensión, prévio expe
diente. Tendrá también el Gobierno de ti. M. la facultad de 
suspender y separar á los tiecretarios de las Diputaciones 
provinciales por causa grave, justificada en expediente, 
que no se resolverá sin oir al tiecretario suspenso y al Con
sejo de Estado.

El concurso para el nombramiento de los tiecretarios de 
las Diputaciones se ajustara al decreto-ley de ¿1 de Octubre 
de 18u8, á la orden de 24 de Noviembre del mismo año y al 
decreto de 4 de Enero de 1869.

Los que obtuvieron sus cargos con arreglo á esas dispo-
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sicionesylos demás funcionarios provinciales nombrados i 
previa oposición, serán respetados en los derechos adq I

n(Décima. Las Diputaciones provinciales sujetaran la 
contabilidad de sus fondos a las ^Posiciones 
reglamento de 20 de Setiembre de IbbO en cnanto tueie 
aplicables al sistema de impuestos vigente, con las modih

de sus mayores, tuvo el Gobierno inmediata ne- 
nesidad de organizar la Administración del Rei
no de una manera transitoria, hasta que, cone. 
concurso de las Cortes, fuera posible establece? 
un réffimen normal y permanente. Las taculta- 
des discrecionales del Ministerio responsables 
aplicaron en aquellos difíciles momentos a re
solver arduas cuestiones de orden publico, c 
guerra y de hacienda; y como hubiera sido in
excusable imprudencia convocar al cuerpo elec
toral en medio de las agitaciones que turbaba: 
la mayor parte de las provincias, se creyó coi- 
veniente aplazar para tiempos mas seienos.. 
ejercicio de un derecho que necesita como p 
mera garantía la libertad de los electoies. Per. 
tampoco hubiera sido acertado consentir 
siguieran al frente de los Municipios y del 
provincias Corporaciones populares hosW 
indiferentes á la nueva situamon pMiti 
poco aptas para el desempeño de sus impor - 
tes cargos; y el Gobierno, en virtud de laoi-

¡ tadura que en nombre de V. M. y para sahac- 
de la Patria ejercía, no vacilo en nombrai Ay 
tamientos y Diputaciones provinciales g 
ayudasen á restablecer el orden y a regulan» 
la gestión administrativa. i^onrr-

La fortuna, propicia á V. M. desde los p 
— dias de su naciente aun, pero ya g or 

año se reunieran las Cortes geneiales, 
poco tiempo terminase la guerra c im , I 
Nación asolaba; pero entonces pareció o. 
natural y conveniente aplazar tocaMa < 
cion de las Corporaciones pop alares para c 
promulgada la ley fundamental, votado 
presupuestos y sancionadas las reformas 
leyes electoral, municipal y provincial, 
España firmemente cimentada su orgauu 
política, económica y administrativa.

Así, Señor, ha sucedido, y nada se opo - 
á que el Cuerpo electoral se reuna y 
libremente quiénes han de ser los adn 
dores de los pueblos, cesando en sus uu.. 
los que, por nombramiento del Dobieiuo <. 
pondiendo á la voz del patriotismo,.las na
cido en momentos bien difíciles poi 
con perjuicio tal vez de sus propios. m

Urgente es, pues, constituir los nuc o . 
cipios, para que ellos preparen, discut (< 
bliquen los presupuestos de proxuno a , 
nómico, introduciendo en ellos las leiu 
exige el estado del país y poniendo e 
nancia los ingresos y los gastos de L . 
municipal con los de la Hacienda p aSjoc 
para atender con la urgencia que la o 
quiere á esta apremiante necesidad u ., 
ble observar los plazos lentos dila 
ley electoral prescribe, bi se. observa e 
nion de los nuevos Ayuntamientos 
el l.° de Julio de 1877, siguiendo 
año y medio más la gestión adm
los pueblos á los actos de Concejah J tieI1e> 
muy dignos ciertamente, pero que 
investidura legal que necesitan pai ^S) 
á sus conciudadanos. Por eso * 
previsión y prudencia que las caí

CTan6KRe entenderá modificado respecto á carrc^ 
teras, con arreglo á lo que disponga a ación especial 
de Obras públicas. Continuaran por lo demás las Diputa 
ciones provinciales ejercitando las atribuciones; que en esta 
materia les corresponden con arreglo a la Ley de .0 de 
Agosto de 1870 y á las disposiciones de la presei te. . 

2 a Las Diputaciones provinciales redactaian, discu 
rán y aprobarán su presupuesto ordinario dentro. d Mos 15 , 
primeros dias del mes de Abril y el adicional dmard 
mes de Febrero. El dia 20 de Abril remitnan ías D1PUY , 
ciones al Ministerio déla Gobernación, por conducto del 
Gobernador, el presupuesto aprobado, é 
de corregir las extralimitaciones legales, si las hubiere, e 
impedir que se perjudiquen los intereses generales de los 
pueblos Si el dia 15 de Junio no hubiese sido devuelto el 
presupuesto á la Diputación por el Ministerio, comenzara a 
regir el que votó la Corporación provincial.

La Ordenación general de Pagos cm-respondeia al1 ie 
dente de la Diputación provincial o a quien haga sus veces 
mientras la Diputación se halle reunida, y cyando no lo 
corresponderá al Vicepresidente de la Comisión Provincia .

Las provincias que de antiguo y con anterioiidad al s . 
tema tributario de 1845 hayan utilizado algún a bitao to- 
necial ordinario ó extraordinario con la apiobacton dt 
Gobierno, y la aquiescencia de los pueblos de su demarca 
cion, podrán continuar aplicando sus productos a c u d iij i . diag üe su uacit;uuc

Ireinad0’ha

4.a

Diputación podrá disponer sin acuerdo del Go 
bernador de la partida de imprevistos. ,

Corresponderá exclusivamente a la Diputación pio- 
vincial, ó si no estuviere reunida á la Comisión, asociada . 
de los Diputados que se hallen en la capital, la distribución cion 
mensual de fondos á que se refiere el art. 2 o ------

Y 5 a Competirá, á la Diputación el nombramiento del 
Depositario de fondos provinciales y de los demas em
pkLos Contadores serán también nombrados por las Dipu
taciones; pero conforme á la ley y reglamento de 2J de be 
tiembre de 1865. Los que obtuvieron sus cargos con aiie- , 
glo á estas disposiciones, serán respetados en los derechos
^Irt.'s? El Gobierno de S. M. procederá tan pronto como 
sea posible á la renovación total de los Ayuntamientos y 
las Diputaciones provinciales con sujeción a las leyes mu
nicipal, provincial y electoral, reformadas con arreglo a las 
anteriores bases, dictando además las disposiciones y regla-
mentos que juzgue necesarios. .

Podrá el Gobierno anticipar y variar por esta sola xez. lo
gias y plazos señalados por la Ley á las operaciones elect 
rales, y modificar la división de Colegios para las eleccio
nes de Ayuntamientos en cuanto lo exija la aplicación de o 
dispuesto en el párrafo noveno de !a disposi ion Pr™era 
del art. l.°, referente al numero de Concejales que pucdL
votar cada elector. . .

Art. 4 0 Se aplicará esta Ley a la provincia de Puerto- 
Rico, con arreglo á las disposiciones contenidas en el ar
tículo 89 de la Constitución de la Monarquía.

Por tanto: , T . T nrx
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jeios, Go

bernadores y demas Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas lili

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ocao 
cientos setenta y seis.—Yo el Rey.—El Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Robledo.

EXPOSICION.

Seuor: Al ocupar felizmente V. M. el Trono
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signaron en la ley de esta misma fecha, refor
mando la municipal y.provincial, un articulo 3. 
que en su segundo párrafo autoriza al Gobierno 
nava anticipar y variar los dias y plazos señala
dos por la ley á las operaciones electorales. De 
esta manera explícita manifestaron ambos Cuer
pos Colegisladores que esos plazos debían por 
esta vez acortarse, para conseguir en un rápido 
periodo la elección y constitución de las nuevas 
Corporaciones populares. .

Así lo propone á la discreción de V. M. su Go
bierno responsable; pero la variación introduci
da en los plazos, si bien los reduce, no priva al 
Cuerpo electoral de ningún derecho ó garantía. 
Todos se respetan, y únicamente se fia á la ma
yor actividad de los mismos electores el ejerci
cio de sus derechos, y se reclama dejos funcio
narios públicos un celo más exquisito en el 
cumplimiento de sus deberes..

Los pueblos agradecerán sin duda esta pre
mura, que les permite entrar más pronto en po
sesión de sus facultades propias, y el Gobierno 
de V. M. verá cumplido con ella uno de sus de
seos más fervientes, cuando encuentre sólida
mente constituida la organización municipal 
sobre la base de una elección libre y pacifica.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de proponer á la aproba
ción de V. M. el siguiente Real decreto. _

Madrid 16 de Diciembre de 1876.—Señor: A 
L. R. P. de V. M., Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en 
•aimplimiento del art. 3.° de la Ley de esta misma fecha, y 
usando de la facultad consignada en el párrafo segundo del 
mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se procederá á la renovación total de los 

Ayuntamientos del Reino, observándose para ello las dispo- 
smiones siguientes: ,

limera. La formación de las listas de electores y de 
elegibles que han de servir para la renovación de las Dipu- 
jemnes provinciales y délos Ayuntamientos, se ajustará á

Ley electoral de 2.) de Agosto de 1870, con las modifica- 
emúes introducidas en ella por la disposición primera de la 
-'O de 16 del actual reformando la municipal y provincial, 

- endrápor base el empadronamiento mandado formar por 
^l decreto de 31 de Julio de 1875.

La publicación de dichas listas y lapresenta- 
sP . ?.redamaciones por inclusión ó exclusión indebidas, 
,e^'erificará en los dias del 20 al 27 del presente mes.
sol e J.era- Del 28 del mismo mes al 2 de Enero de 1877 re- 
‘ fferanlos Ayuntamientos sobre las citadas reclamaciones. 
iirn11^8" a* de Enero resolverán las Comisiones 
ao.r'' ^ales las que ante ellas presenten los que se creyeren

aviados por los acuerdos de los Ayuntamientos.
la - a  l n t a - Los recursos de apelación que se entablen ante 

^ Audiencias por igual concepto se sustanciarán y deter- 
13 °-yendo á las partes y al Ministerio fiscal, desde el 

‘l ¿2 del propio mes.
tim Ta‘ Del 23 al 2 de Febrero se publicarán las listas ul- 
las i 8sy repartirán las cédulas electorales, verificándose 
t0 ’ a eeciones para la renovación total de los Ayuntamien-

a en los dias 6, 7, 8 y 9 de Febrero. -
gio- aUUa- E1 d>a 10 se celebrará el escrutinio en los cole- 
trít^^^Mbs en secciones, y el dia 11 el general del dis- 

¿° municipal.
bre< aaví1 ^2 se expondrán al público los nqm- 
las rsi os e!el?idos, y dentro de este término se deducirán

■ ciamacioaes que procedan.

Novena. El dia 16 se reunirá el Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria con los Comisionados de la Junta general de 
escrutinio, y decidirán sobre las reclamaciones presentadas.

Décima. Del 17 al 24 resolverán las Comisiones provin
ciales las alzadas que ante ellas se promuevan contra los 
acuerdos de las Juntas extraordinarias, y las devolverán a 
los Ayuntamientos para que éstos puedan tomar posesión 
de sus cargos precisamente el dia l.° de Marzo. ,

Art 2.° Al constituirse en este dia los Ayuntamientos 
de pueblos menores de 6.0J0 habitantes que no sean cabeza 
de partido judicial, procederán al nombramiento de Alcalde 
y Tenientes con arreglo á lo prevenido en los artículos 47 y 
siguientes de la ley municipal. . .

En igual forma se procederá al nombramiento de femen- 
tes de Alcalde en las demás poblaciones, con excepción de la 
capital de la Monarquía .

Art. 3.° l o s  Gobernadores civiles, tan luego como se veri
fique el escrutinio general, remitirán al Ministerio de la Go
bernación relación nominal de los Concejales elegidos en las 
poblaciones comprendidas en la disposición segunda del ar
tículo l.°dela ley municipal reformada, expresando las 
protestas ó reclamaciones que se hayan entablado ante la 
Comisión provincial contra cualquiera de ellos.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Alfonso.—El Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo.

SECCION CUARTA
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO. .

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública 
comunicado á esta Administración con fecha 15 
del actual, se ha dispuesto que la celebración 
de la sexta subasta para i a amortización de 
renta perpetua interior y exterior, tenga lugar 
el dia 30 del corriente bajo las reglas, condi
ciones y modelo consignado todo en el anuncio 
publicado por esta propia Administración, en el 
Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la Provincia, núm. 81, del 
sábado 18 de Noviembre anterior, el cual deberá 
consultarse, advirtiéndose además, como de 
hecho por el presente se advierte, que la admi
sión de depósitos y de pliegos de proposicio
nes ha de ser en esta dependencia, desde el 20 
al 23 del presente mes, puesto que la remisión 
de las proposiciones por la misma á la Junta de 
la Deuda ha de hacerse precisamente por el cor
reo del 24 ó aviso negativo en otro caso.

Adviértese asimismo que los títulos de renta 
perpétua que se ofrezcan han de contener el 
cupón vencedero en 31 del corriente, los de ex
terior, y l.° de Enero próximo los de interior, 
obligándose los interesados, que ya lo hubieren 
cortado, á reintegrarlo con otro ó con facturas 
equivalentes al mismo.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  en virtud de lo prevenido por la Superiori
dad, para la común inteligencia y demás efectos.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1876.—El Jefe 
económico, Cayetano de las Cassas,
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SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragosa.—Pilar.
D Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuan

tos se crean con derecho á heredar á 0.a Petra 
Lafuente y Cañamache, natural de Teruel, que 
falleció intestada en la presente Ciudad el dia 
veintidós de Julio último, para que dentro del 
término de treinta días se presenten á deducirlo 
en forma en este Juzgado y expediente formado 
al efecto; pues que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Zaragoza á once de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo.de 
Toro.—Por su mandado, Mariano Moliner.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del cuartel de Sau Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á Antonio Campos y Patas, natural y ve
cino de esta capital, hijo de Vicente y de Francis
ca, de veintiséis años de edad, á fin de que den
tro del término de nueve dias que se le prefijan se 
presente en este Juzgado con objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa sobre de
fraudación; pues de no hacerlo así se continuará 
el procedimiento en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. , , .

Dado en Zaragoza á dos de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—Por 
mandado de S. S., Manuel Sauras.

Calatayud.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 

instancia deCalatayud y su partido
Por el presente primer edicto, se anuncia la 

muerte intestada de D.a Jacoba Castejon y Calvez, 
vecina que fué de Belmonte, casada con D. Ma
riano Franco y Molina, natural de Godojos, ocur
rida aquella en este último pueblo, el dia diez de 
Octubre último; y se llama á todos cuantos se 
crean con derecho á los bienes de la finada, para 
que en el término de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en forma en el expediente de ab-intes- 
tato incoado por D. Lorenzo Franco y Castejon, y 
en su nombre el Procurador D. Cristóbal Vela.

Dado en Calatayud á trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis —Nicomedes de Ur
dangarin.—De S. O., Manuel Palomares.

D, Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que 

se crean con derecho á tres bultos de géneros na" 
cionales ocupados por fuerza arm:rda en las in
mediaciones del pueblo de Viver de la Sierra la

noche del seis de Marzo último, para que en el 
término de quince días se presenten en este Juz
gado á deducirlo.

Dado en Calatayud á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y seis.—Nicome
des de Urdangarin.—D. S. O., Bonifacio Navarro.

Ejea de los Caballeros.

D. Juan Bretón, Juez de primera instancia de la 
villa de Ejea de los Caballeros y su partido.
Mediante el presente se cita, llama y emplaza 

á los que se crean con derecho á la sucesión in
testada de D. Esteban López Ezquerra, vecino que 
fué de esta villa y promotor fiscal del Juzgado 
de primera instancia de la dicha villa, para que 
en el término de treinta dias, á contar desde el si
guiente al de la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en auto de dos del corriente á instancia 
de D.a Ana Alaman, vecina de esta villa, viuda 
del D. Esteban.

Dado en Ejea de los Caballeros á cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y seis.—Juan 
Bretón.—Por mandado deS. S., JoséOmedas.

ANUNCIOS.

BIBLIOTECA DE ESCRITORES ARAGONESES.

Terminado el primer tomo de la misma, ó sea 
la Crónica de San Juan de la Pena, los señores 
suscritores pueden pasar á recogerlo á la libre
ría de la señora viuda de Heredia, plaza de 
La-Seo, núm. 2, en donde se les entregará por 
el precio de 34 reales en rústica.

En la misma librería y en la imprenta del Hos- 
pic o provincial hay ejemplares de venta para 
los no suscritores al precio de 40 reales.

Se halla de venta el Ma n u a l  d e l a  Es t a d ís t ic a  
Te r r it o r ia l , ajustado al reglamento de los anU' 
Paramientos aprobado por Real decreto de 19 de 
Setiembre último, que contiene:

En la 1.a sección 1 0 Personal de las Junta5 
municipales. 2.° Su instalación. 3.° Sus atriba 
ciones. 4 0 Sus deberes. 5.° Modo de función^ 
6.° Reglas para la formación de los registros 
fincas rústicas y urbanas. 7.° Reglas para el 
la ganadería. 8.° Regla común á todos los re^ 
gistros. 9.° Reglas para la propuesta de tipos iD0 
dios evaluatorios. 10. Reglas para la reforma 
los amillaramientos. Y 11. Responsabilidad de a
Juntas.
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Eu U 2.a secciou. l.° Deberes de los agentes. 
2.° Su responsabilidad.

Eu la 3.a sección. l.° Derechos de los particu
lares. 2.° Sus deberes. 3.° Su responsabilidad. 
4.° Artículos que han de tener presentes para la 
calificación de las fincas. 5.° Idem para la ins
cripción. Y 6.° Reglas para llenar las cédulas.

En la 4.a sección. l.° y único De la conser
vación y custodia de los documentos estadísticos 
de los pueblos.
¥ la sección 5.a por último, que consta de 51 

formularios de expedientes, actas y cuantos ca
sos de incidencias puedan ocurrir.

Es muy interesante á las Juntas, Secretarios, 
Agentes, Corporaciones, Sociedades y particula
res.—Su precio 6 rs.

Se halla de venta en la imprenta de este pe
riódico.

«La Revista general de Administración cwil» 
en sus cuatro números del mes de Noviembre que 
publica reunidos, combateen su. sección doctrinal 
la multiplicación de las rifas semanales, defen
diendo la necesidad de reducir el número de las 
legalmente autorizadas, y se ocupa del ccntraban- 

° y del arriendo de la renta de las Aduanas; en 
asección legislativa comenta, anota é ilustra con 
Precedentes legales las numerosas disposiciones 

reproduce, rindiendo notable ahorro de tiem- 
.P0.v de estudio á los suscritores al consultar cada 
Materia.

^suscribe en Madrid, calle de La-Gasca, 24, 
>a seis pesetas trimestre.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

' ^lox Y CONSTANCIA

Madrid 15 de Diciembre de 1876.—Matías La- 
casa.

SIN RIVAL
PARA OFICINAS Y PARTICULARES.

TINTA MATRITENSE 

premiada en la Exposición de Viena.

Es la mejor y más barata de cuantas se cono
cen; y se vende á 2 reales caja en el comercio de 
D. José N. Ballesteros, en Zaragoza.

IMPORTANTE.

D. Manuel Galindo se encarga de convertir los 
títulos y residuos del empréstito de 175 millones 
en los nuevos valores creados por la Ley de Julio 
último; compra también los expresados valores, 
las facturas y aun los recibos primitivos, asi como 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

En Zaragoza, calle de Jaime l.°—46.

PRESENTACION DE CUPONES
Y CONVERSION DE LÁMINAS 

DEL EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES.

Se encarga de la presentación á conversión por 
los títulos de la Deuda amortizable, designados 
para su canje por los nuevos valores, y reclama
ción de toda clase de créditos contra el Estado, 
Ayuntamientos, Corporaciones eclesiásticas y de 
particulares. Centro de negocios de Roberto Re
polles. Alfonso I, núm 18, principal.

EN LIQUIDACION.

migj acuerdo de la Comisión liquidadora déla 
social3’ COn arre»10 al art- 10 del Reglamento 
res déT re(^u‘ere Por tercera vez á los poseedo- 
Cuarh as500*0068 números 4, 5^ 7, 48 y 49;
CUarto4o'a de la 52; 3,0 y 4-° de la 133; 
el ’érmin ^■° de l)ara ^ne en
Pasivos de d’as satisfagan los dividendos 
^Carlo^]6 adeudan *a Compañía, pudiendo ve- 
^cordia ^e,rente (lue suscribe, calle de la Mi- 

dee] * num-2, principal; pues en otro caso 
c‘tadasara,á la caducidad de las acciones antes

En la Administración general de los Sres. Le
gatarios del Excmo. Sr. Duque de Hijar, sita en 
Zaragoza, y su calle del Coso, núm. 104, entre
suelo izquierda, se venden en pública subasta y 
en lotes, el dia 28 del presente mes, á las once de 
su mañana, diferentes olmos La subasta se veri
ficará con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en dicha Administración ge
neral y en la local, sita en Epila y su casa-pa
lacio. .

Zaragoza 15 de Diciembre de 1876.—Pedro Lu
cas Gallego. (2)
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Jugado durante la primera decena de Dicien^ de 1876

DIAS.

1...
2.. .
3...
4...
5...
6. . .
7. ..
8. ..
9. . .

10..

n a c id o s v iv o s .

l e g ít imo s . NO LEGÍTIMOS.

c s < s o
o 3 £ O p.

P

4 2 6 1 1 2
1 1 2 » »
2 2 4 » » »
1 3 4 1 1 2
4 2 6 1 1 2

. 3 2 5 1 1 2

. 2 4 6 1 1 2

. 3 » 3 » » »

. 2 2 4 » » »

. 5 » 5 2 » 2
-------

27 18 45 7 5 12_

de

vivos.

8
2
4
6
8
7
8
3
4
7

57

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

y.

TOTAL

de 
muertos.

TOTAL 
DE

AMBAS CU
SES.

»
»
»
»
1
»
»

1
»

»
» 
»
» ■ 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»
»
»
1
»
»
»
1
»

» 
» 
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
»

»
»
»
»
» 
» 
»
» 
» 
»

»
»
»
» 
» 
» 
»
» 
»
»

»
»
»
»
1
»
»
»
1
» 7

2

Zaragoza 11 de Diciembre de 1876.-E1 Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

2

a 
i 
i

»

g o p

2
4

7

2 » » | »

impr e n t a  d e l  h o s pic io .

De f u n c io n e s  
ele Dicte

DIAS.

registradas en este Juagado municipal de San Pablo durante lagrime 
mbre de 1876, clasificadas por se$o y estado cwil de los fallecidos.

"f Tl l e c id o s ._______ ====.

ra de^'-

. TOTi!- 

g e NíB#

3 
'8
6

6
6
*
6
3
2

5Í
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